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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación de conformidad con el artículo 5

SANTA LUCÍA

Se ha recibido del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Aviación
Civil de Santa Lucía la siguiente notificación de fecha 14 de octubre de 2002.

_______________

a) Lista de los productos sujetos a los procedimientos para el trámite de licencias

A partir del 1º de mayo de 2001, se incluye en la Lista Tercera de la Orden Nº 31 de
Comercio Exterior (Importaciones Restringidas), de 1996, la lejía líquida de la partida 34022040, del
SA con validez hasta el 30 de noviembre de 2002.  Se adjunta una copia de la Orden Nº 54 de 2001.1

b) Servicio del que puede recabarse información sobre las condiciones requeridas para obtener
las licencias:

Ministerio de Comercio, Heraldine Rock Building Castries, Santa Lucía.

c) Órganos administrativos para la presentación de solicitudes:

El Ministerio mencionado también expide las licencias.

d) Fecha y nombre de la publicación en que se dan a conocer los procedimientos para el trámite
de licencias:

La modificación se ha publicado en el Boletín Oficial el 18 de abril de 2001, o en una fecha
aproximada.

e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es automático o no automático
con arreglo a las definiciones que figuran en los artículos 2 y 3:

El procedimiento para el trámite de licencias es no automático.

                                                     
1 Disponible para consulta en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en inglés solamente).
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g) En el caso de procedimientos no automáticos para el trámite de licencias, indicación de la
medida que se aplica mediante el procedimiento para el trámite de licencias

Esta medida se ha impuesto con el fin de controlar las importaciones de lejía líquida
procedente de los países miembros de la CARICOM, fijándolas en los niveles de 1999.

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si puede estimarse con cierta
probabilidad y, de no ser así, razón por la que no puede proporcionarse esa información

La orden se mantendrá en vigor hasta el 30 de noviembre de 2002.

__________


